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Revisado el escrito de subsanación aportado por el extremo demandante, se observa 
que no se dio cumplimiento cabal cumplimiento al numeral 8 del auto inadmisorio 
de la demanda.  
 
Téngase en cuenta que fue solicitado se allegara el correspondiente requisito de 
procedibilidad al no ser procedente la cautela rogada a lo que la parte actora hizo 
caso omiso. 
 
Véase como tal prerrogativa está condicionada a la viabilidad de la respectiva cautela 
y en este caso la solicitud de inscripción de la demanda en el bien a reivindicar1, no 
se ajusta a lo reglado en la norma precitada, tal cual como se le indicó en el auto 
inadmisorio. Por lo anterior, y como quiera que no fue debidamente subsanada la 
totalidad de las deficiencias avisadas, con base en inciso 4°, art. 90 del Código 
General del Proceso, se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda. DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en 
cuenta que no es necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la 
radicación virtual dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JIDC 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 En consecuencia, no cabe duda que era procedente la cancelación de la inscripción de la demanda que se encontraba vigente sob re el inmueble materia 
de reivindicación, más aún, cuando tratándose de este tipo de acción, ni siquiera era procedente el decreto de la medida cuestionada, pues sólo el dueño de 
la cosa que se encuentra desprovisto de la posesión es quien puede ejercer la acción de dominio, para procurar su restitución de quien la detenta con ánimo 
de señor y dueño, sin serlo (art. 946 del C. de P.C.) (Auto 110013103030200700020 02, Proceso Ordinario de José Manuel Grillo Vs María Sagrario Leal de 
Silva, Magistrado Ponente: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO.) 


